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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DE PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición sustitutiva:

Modificar el “Artículo 142. Límites de crecimiento del impuesto predial unificado
para predios objeto de mutación física. El impuesto predial ajustado para los
predios que hayan sido objeto de mutación física por mayor área construida, y que
dicha mutación física haya sido reportada por la autoridad catastral a la Secretaría
Distrital de Hacienda, no podrá incrementarse de un año a otro en más de:1. El
100% del impuesto ajustado del año anterior, cuando se trate de: i) predios
urbanos residenciales de los estratos 4, 5 y 6; y, ii) predios no residenciales,
incluyendo los predios rurales no residenciales.2. El 25% del impuesto ajustado
del año anterior, para i) predios urbanos residenciales de los estratos 1, 2 y 3; y, ii)
predios rurales residenciales de todos los estratos.Para todos los predios, excepto
los urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados, cuando el avalúo
catastral disminuya en relación con el año anterior, el incremento del impuesto
ajustado no podrá ser superior al 100% de la variación del índice de precios al
consumidor (IPC) causado de noviembre a noviembre del año anterior.Los límites
de crecimiento del impuesto predial contenidos en el presente Acuerdo, aplican
cuando se utilice el avalúo catastral como base gravable del impuesto predial
unificado.Los límites señalados en el presente Acuerdo no se aplicarán para
predios urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados.Lo previsto en
este artículo se aplicará sin perjuicio del límite del impuesto contemplado en el
numeral 2° del artículo 155 del Decreto Ley 1421 de 1993.Parágrafo. Los límites
señalados en los artículos 1º y 2º del presente artículo serán los únicos aplicables
en la liquidación del impuesto predial unificado en el Distrito Capital y, por ende, se
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derogan expresamente los siguientes incisos del artículo 1º del Acuerdo 648 de
2016:Para los predios de uso residencial, el impuesto predial no podrá
incrementarse de un año a otro en más del 20% del impuesto ajustado del año
anterior. Para los predios de uso no residencial el impuesto predial no podrá
incrementarse de un año a otro en más del 25% del impuesto ajustado del año
anterior.Para los predios de uso residencial, cuyo avalúo catastral sea hasta 335
salarios mínimos legales mensuales vigentes, se establece como incremento
máximo del impuesto a pagar el 15% del impuesto ajustado el año anterior para
los predios de uso residencial.Sin perjuicio de lo anterior, para los Predios de uso
residencial de estrato 1, y 2 cuyo avalúo catastral sea igual o inferior a 135
salarios mínimos legales mensuales vigentes, se establece como único límite del
impuesto a pagar el 10% del impuesto ajustado del año anterior. Para los predios
de uso residencial, cuyo avalúo catastral sea más de 335 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, hasta 450 salarios mínimos legales mensuales vigentes se
establece como incremento máximo del impuesto a pagar el 18% del impuesto
ajustado el año anterior.Los límites señalados no se aplicarán para predios
urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados y cuando tengan lugar
para mutaciones físicas en el inmueble.Cuando el avalúo catastral disminuya en
relación con el año anterior, y se aumente el impuesto a pagar del Impuesto
Predial Unificado, dicho aumento no podrá ser superior al Índice de Precios al
Consumidor (IPC) causado en el año anterior.” de la siguiente manera:

“Artículo 142. Límites de crecimiento del impuesto predial unificado para
predios objeto de mutación física. El impuesto predial ajustado para los
predios que hayan sido objeto de mutación física por mayor área construida,
y que dicha mutación física haya sido reportada por la autoridad catastral a
la Secretaría Distrital de Hacienda, no podrá incrementarse de un año a otro
en más de: 1. El 100% del impuesto ajustado del año anterior, cuando se
trate de: i) predios urbanos residenciales de los estratos 4, 5 y 6; y, ii)
predios no residenciales, incluyendo los predios rurales no residenciales. 2.
El 25% del impuesto ajustado del año anterior, para i) predios urbanos
residenciales de los estratos 1, 2 y 3; y, ii) predios rurales residenciales de
todos los estratos. Para todos los predios, excepto los urbanizables no
urbanizados o urbanizados no edificados, cuando el avalúo catastral
disminuya en relación con el año anterior, el incremento del impuesto
ajustado no podrá ser superior al 100% de la variación del índice de precios
al consumidor (IPC) causado de noviembre a noviembre del año anterior. Los
límites de crecimiento del impuesto predial contenidos en el presente
acuerdo aplican cuando se utilice el avalúo catastral como base gravable del
impuesto predial unificado. Los límites señalados en el presente acuerdo no
se aplicarán para predios urbanizables no urbanizados o urbanizados no
edificados. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio del límite del
impuesto contemplado en el numeral 2° del artículo 155 del Decreto Ley 1421



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CP-PR001-FO4

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 00

FECHA: 14-Nov-2019

de 1993.Parágrafo. Los límites señalados en los artículos 1º y 2º del presente
artículo serán los únicos aplicables en la liquidación del impuesto predial
unificado en el Distrito Capital y, por ende, se derogan expresamente los
siguientes incisos del artículo 1º del Acuerdo 648 de 2016: Para los predios
de uso residencial, el impuesto predial no podrá incrementarse de un año a
otro en más del 20% del impuesto ajustado del año anterior. Para los predios
de uso no residencial el impuesto predial no podrá incrementarse de un año
a otro en más del 25% del impuesto ajustado del año anterior. Para los
predios de uso residencial, cuyo avalúo catastral sea hasta 335 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, se establece como incremento máximo
del impuesto a pagar el 15% del impuesto ajustado el año anterior para los
predios de uso residencial. Sin perjuicio de lo anterior, para los Predios de
uso residencial de estrato 1, y 2 cuyo avalúo catastral sea igual o inferior a
135 salarios mínimos legales mensuales vigentes, se establece como único
límite del impuesto a pagar el 10% del impuesto ajustado del año anterior.
Para los predios de uso residencial, cuyo avalúo catastral sea más de 335
salarios mínimos legales mensuales vigentes, hasta 450 salarios mínimos
legales mensuales vigentes se establece como incremento máximo del
impuesto a pagar el 18% del impuesto ajustado el año anterior. Los límites
señalados no se aplicarán para predios urbanizables no urbanizados o
urbanizados no edificados y cuando tengan lugar para mutaciones físicas en
el inmueble. Cuando el avalúo catastral disminuya en relación con el año
anterior, y se aumente el impuesto a pagar del Impuesto Predial Unificado,
dicho aumento no podrá ser superior al Índice de Precios al Consumidor
(IPC) causado en el año anterior.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


